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EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO, AL ESTABLECER EL
PROCEDIMIENTO ESTIMATIVO PARA FIJAR EN CANTIDAD LÍQUIDA LA CUANTÍA DE LAS
CUOTAS OBRERO-PATRONALES OMITIDAS, NO DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD
LA DETERMINACIÓN DE LA BASE DE ÉSTAS. Registro No. 171610. Localización: .... IMSS.
IMSS Pagina Oficial. &quot;El derecho abarca todas las áreas de tu vida, desde que naces
hasta despúes de que falleces&quot;. ...Domus Juris - http://licservin.blogspot.com/
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